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CASO. ROMINA TEJERINA 

 
La calidad de vida nos conduce a los estilos de vida, a los valores que el sujeto elige 

y que dan un sentido a sus decisiones. La calidad de vida, es, en última instancia, la 
calidad biográfica de una existencia única. Al constituir el sentido de la vida de un 
individuo, exige siempre del contexto una respetuosa y cuidadosa consideración de sus 
valores y los de la comunidad en la que habita. (1) 

Los actos humanos no están conformados por un patrón de conducta, ello es lo que 
los vuelve inciertos, ambiguos, problemáticos, inesperados, indeseables. Los actos 
humanos no son instintivos, sus respuestas son diferentes según los tiempos, espacios y 
modos de convivencia. 

La condición propia del humano está asociada a conductas que dependen del medio 
que las produce y otras no, el deseo más intenso del hombre ha sido siempre “desatarse” 
de las condiciones que lo sometían con mayor o menor rigor a fuerzas ajenas a él 
mismo. (2). 

 La situación de pobreza, marginación social, ideológicos, educacionales (aspectos 
sociales) de las personas, son ajenas al enfoque de la situación desde un punto de vista 
exclusivamente ético, aunque la descripción de la situación las incluya. Se hace 
manifiesto que lo que puede ser un problema social no tiene por qué, necesariamente ser 
un problema para la ética. Son situaciones moralmente inaceptables. La ética colabora a 
la resolución en la medida en que pone al alcance la comprensión de las dificultades 
desde el punto de vista moral, pero no está en sus medios producir las soluciones 
concretas (3). 

Que el tema de Romina Tejerina sea socialmente significativo no quiere decir que le 
sobrevenga un “interés moral” particular, con lo que significaría que plantea dificultades 
al juicio moral. Es necesario comprender el interés moral más bien en sentido cognitivo, 
según se quiera saber que dice la ética respecto de los problemas con significado social.  

Como ayuda de orientación para el ámbito temático de la ética aplicada tenemos con 
esto dos criterios: 

Primero: Relevancia social 
Segundo: Falta de claridad moral. 
Lo segundo se presenta cuando se tratan problemas y situaciones que se desvían del 

“caso promedio” del juicio moral (4) 
Y si coincidimos que se trata de una situación única e irrepetible debemos analizarla 

desde las tres condiciones de un juicio moral auténtico: 
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.originalidad 
 .ejemplaridad 
.acientificidad 
Requisitos que aspiramos para nuestras decisiones éticamente convincentes: 
Originalidad: Que garantiza que hemos puesto nuestro mejor esfuerzo para el 

estudio de la situación presente de esa y no otra. 
Acientificidad: No puede convertirse en un “Standard” o ley para aplicar en otros 

casos o situaciones. 
Ejemplaridad: Nadie puede dar una orientación válida (mucho menos una lección o 

una “receta”). Sin embargo, es indiscutible que una decisión moral auténtica tiene 
carácter ejemplar. Esto no quiere decir que hay que copiarla sino que ella se convierte 
ipso facto en la sustancia de la vida moral. 

La vida moral es un ejercicio que hacemos desde una precomprensión de lo 
permitido y lo prohibido, de lo correcto y lo incorrecto, del bien y del mal moral. El 
problema moral aparece, si y solo si, cuando esta precomprensión se ha instalado en 
nosotros. 

El problema moral aparece como una situación y la tensión entre los valores o los 
principios en conflicto son tales que no permiten una resolución fácil. Las situaciones 
acarrean su cuota de mayor o menor perplejidad, que se evidencia en el engorro para 
describirlas, su complejidad la dificulta para llegar a un acuerdo o punto de vista común 
(5) 

Los patrones de conducta se encuentran relativizados. En nombre de esta relatividad 
queda obstaculizada la reflexión sobre la dimensión ética de los problemas sociales, y 
sobre esto último pueden distinguirse: 

Cuestiones evaluativos y 
Cuestiones estrictamente morales 
Las primeras se plantean en relación con las distintas formas de vida. Se dirigen al 

logro de una vida buena o de la autorrealización personal... Atienden a elecciones más o 
menos adecuadas y coherentes que pueden o no ser compatibles con otras elecciones. 
Dar primacía, por ejemplo al desarrollo profesional o a la vida familiar depende de 
decisiones individuales, las cuales a su vez, justifican en opciones por formas de vida 
alternativas. Los desacuerdos aquí son producto de estas opciones de fondo.  

En las cuestiones evaluativos, los costos y los beneficios conciernen con 
exclusividad al individuo, siempre que no afecten a los demás. 

En cambio, las cuestiones estrictamente morales, exceden el marco de las 
preferencias e intereses personales. Se manifiesta cuando está involucrada la defensa de 
derechos vinculados en principio al aseguramiento del subsuelo de la existencia 
humana, y que, directa o indirectamente comprometen a todos. Estas cuestiones son 
cuestiones de justicia. En este caso los derechos de defensa exigen imparcialidad. Las 
respuestas adecuadas son entonces las que poseen una pretensión de validez universal.  

Los parámetros morales prevalecientes en la actualidad no ofrecen pautas confiables 
para juzgar la validez moral de las acciones, ni para evaluar el grado de autonomía de 
las decisiones. La justificación moral del comportamiento queda bajo entera 
responsabilidad del individuo. Cada uno debe afrontar por sí mismo las consecuencias 
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de sus actos, con una conciencia más o menos lúcida de sus circunstancias, sus 
conflictos, sus creencias y valores, con diferentes grados de coherencia, adaptación y 
eficiencia, con diversas posibilidades de cambio y rectificación, con un mayor o menor 
sentimiento de culpa. 

Los riesgos morales de esta situación, están limitados por las márgenes de 
diversidad y variación que, dentro del marco jurídico vigente, permiten los controles 
sociales. 

De esta manera, la toma de decisiones no siempre puede conciliarse con las 
creencias morales en las que el individuo se ha formado. La conducta ajena permite 
observar con mayor objetividad el desvío del comportamiento con respecto a las pautas 
morales vigentes. 

Las dificultades para ubicarse en el lugar del otro ayudan a desconocer las 
circunstancias pasajeras o permanentes que justificaría quizás  el desvío. Por 
consiguiente, se tiende a juzgar el comportamiento del prójimo sin la tolerancia y la 
permisividad aplicables a uno mismo. 

La toma de decisiones sufre interferencias no siempre conscientes. Se hace sentir la 
presión de las normas internalizadas acríticamente en el proceso de socialización. 
Ejercen  su influencia coercitiva los modelos y pautas de comportamiento que circulan 
en la sociedad, avalado por la sanción social y de acuerdo con el juego de las fuerzas de 
poder. 

El individuo se encuentra así librado a si mismo para poder ser autónomo. Ello, 
significa, por un  lado, que también queda desamparado frente a la necesidad de afrontar 
su responsabilidad moral, si existiera algún tipo de amparo, éste se constituiría en una 
imposición externa contraria a la autonomía. Desde esta perspectiva se amplía el 
significado de la autonomía. No solo se interpreta como autónoma la decisión que se 
basa en una reflexión en la que el individuo asume como propios los criterios de la 
elección, en base a las razones que apoyan a esos criterios. Además, se incluye, y se 
privilegia, el hecho de que esa decisión sea expresión libre de la individualidad, la cual 
no se basaría más que en sí misma. En este contexto, los criterios morales del individuo 
en la práctica, terminan identificados con lo prudente, lo razonable, lo aconsejable para 
cada circunstancia. 

Por la responsabilidad que se asume con la autonomía, aumenta la desorientación, 
así como la ansiedad y el desamparo  resultante, favorece la manipulación y el control 
más o menos sutil (6) 

El análisis filosófico del concepto de autonomía permite distinguir dos componentes 
del mismo. Uno, es la racionalidad o entendimiento (capacidad de evaluar claramente 
las situaciones y escoger los medios adecuados para adaptarse a ellos) y otro es la 
libertad o no control: derecho y facultad de hacer lo que se decide hacer ó por lo menos 
actuar sin coerción ó restricción... Hay dos diferenciaciones de autonomía: libertaria y 
racionalista. La primera se asocia con Bentham y Mill, y la tradición angloamericana en 
materia política, económica, ética y legal. Lo que cuenta es la libre decisión, no la 
autenticidad o racionalidad de la misma: es la autonomía moral del individuo como 
concepto propio de la modernidad. 
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La segunda representada paradigmáticamente por Kant y la tradición filosófica 
europea que justifica el paternalismo, es la autonomía moral de la voluntad como 
legislador universal, el actual conforme a principios morales que pueden ser queridas 
universalmente válidas por toda persona. Fuera de este orden moral, las acciones 
individuales no son autónomas sino heterónomas, no obedecen a nuestra naturaleza 
racional, sino a nuestra naturaleza animal (deseos, impulsos, hábitos, etc.). 

Ambas nociones, libertaria y racionalista de la autonomía se conjugan en un 
concepto amplio de autonomía moral, que se aplica a la decisión de una persona cuando 
aquella deriva de los propios valores y creencias de ésta, se basan en un “conocimiento” 
y “entendimiento” adecuados y no está sujeta a coerción externa o interna. 

El de autonomía, es sin duda, uno de los más complejos conceptos morales que 
todavía complica por el plano jurídico, la autonomía como determinación legal, 
centrada en el poder, la autoridad y la competencia sobre las decisiones. 

En toda cultura domina un orden jurídico establecido con sus normas, sus 
prohibiciones, sus derechos y sus deberes en este orden, el que permite calificar 
jurídicamente un acto como justo o injusto, bueno ó malo. Existe en toda sociedad, 
sobre todo en las sociedades modernas, la interiorización o incorporación de las normas 
jurídicas al punto que muchas veces no podemos distinguirlas de las normas morales. 

Las costumbres, las normas morales, son las que dan origen a las leyes, Cuando una 
norma moral está profundamente enraizada en una sociedad, ésta necesita convertirla en 
ley para poder castigar al que las inflije más, efectivamente y así garantizar que se 
cumpla. Las leyes resultan así, la expresión de un orden social establecido por el estado, 
con carácter obligatorio y conforme a la justicia. La medida de la justicia la establece la 
ética. 

En derecho  justificar significa “conforme a la ley”, y la ley es la materialización de 
ciertas normas morales, aquellas que gozan de consenso. También debemos poner en 
claro que en la elaboración de las leyes, en la práctica, no siempre se han tenido en 
cuenta las cuestiones éticas que son las que debieran sustentarlas. 

De modo que ante un tribunal se ha de demostrar que la conducta es de acuerdo a la 
ley, las razones que se aducen son legales, no éticas. Las razones éticas pueden 
cuestionar una ley, pero el juicio de los tribunales se atiene a la ley y no a la ética  

Una persona es tratada con justicia cuando recibe lo debido, sea lo merecido: 
beneficio o perjuicio, premio ó castigo. (7) 

En referencia al principio de beneficencia y no maleficencia, derivan las reglas, que 
prohíben infligir a otro, sin adecuada justificación, y entre los daños de referencia está el 
de no matar (8) 

 

CONCLUSION 
 
Romina  Tejerina padeció un estado de emoción violenta desde el mismo momento 

que fue violada, su ámbito social y familiar hacen que oculte este hecho y se margine. 
Posee una escasa formación ética y moral. Soporta un embarazo no deseado, su libertad 



Revista Estudios en Ciencias Humanas. 
Estudios y monografías de los postgrados  

Facultad de Humanidades- Universidad Nacional del Nordeste 

5

está limitada, por lo tanto también su principio de autonomía está disminuido: no está en 
condiciones de dar respuesta. 

Algo que verdaderamente ocurrió y determinó este gran impacto social del hecho 
fue el infanticidio que comete la joven, bajo las condiciones detalladas. 

Está establecido clínicamente que el trauma post parto existe y es en este estado de 
shock en el cual comete el acto  por el cual luego debe rendir cuentas legales ante la 
Justicia y a ésta le corresponde evaluar el hecho desde un punto de vista meramente 
legal, donde el resultado final es la privación de su libertad. ¿Las leyes que nos rigen 
son las mismas en todo el país? ¿Por qué frente a  actos similares las resoluciones son 
distintas?  

¿Se hará algo como sociedad-estado para reinsertarla nuevamente en la rueda de la 
vida? ¿Se le darán las oportunidades de educación y formación para convertirla en una 
persona que sea completamente libre de elección y decisión? 

 
“Los casos de mujeres que matan a sus bebés son casos marginales, generalmente 

protagonizados por chicas que han pasado por situaciones muy traumáticas y han 
resuelto la situación de esa manera. Ninguna mujer en su sano juicio va a matar a su 
bebe, si la mujer está pasando por un estado de crisis emocional, es algo que se debe 
tener en cuenta, porque se trata de una situación en la cual su capacidad intelectual, 
mental ó emocional está disminuida, al punto de que en el hecho no se ha manifestado 
en plenitud de conocimientos “ 

 Soledad Vallejos 
Diario Página 12- 
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